
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2020-00091-00 
 
El abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN, aportó los documentos que dan 
cuenta del intento de notificación a la demandada; sin embargo, se observa 
la existencia de una falencia que impide tenerlas en cuenta. 
 
Al revisar el correo remitido a la demandada se incurrió en una imprecisión 
que puede confundir a la notificada, y en consecuencia, afectar su derecho 
de defensa, dado que se le indicó que la ubicación del Juzgado era la carrera 
10 # 14-33 piso 2 de Bogotá D.C. cuando lo cierto es que la ubicación es el 
piso 12.  
 
No se puede aceptar que la información reportada al demandado no sea la 
acertada, por lo que no se tendrá en cuenta el intento de notificación.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO TENER en cuenta las diligencias de notificación remitidas al 
la demandado, conforme a las razones expuestas. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(2) 
               
MFGM 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 19 hoy 15 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m. 
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